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PROBLEMA JURÍDICO 

¿Son procedentes las deducciones por depreciación, seguros, intereses y 
arrendamientos generados en contratos de Leasing; los gastos por Sodexho Pass 
canasta, gasolina y comisiones, asistencia técnica, mantenimiento de vehículos e 
impuestos y honorarios y parqueaderos? 

TESÍS  

No, en relación con los pagos seguros, intereses y arrendamientos generados en 
contratos de Leasing; los gastos por Sodexho Pass canasta, gasolina y 
comisiones, asistencia técnica, mantenimiento de vehículos e impuestos, a juicio 
de la Sala, para su eficacia como deducción, la sociedad debió demostrar que 
hicieron parte de la base para el pago de los aportes parafiscales, pues fueron 
pagos con los que se remuneró a los empleados en virtud de la relación laboral, es 
decir, fueron pagos constitutivos de salario e hicieron parte de la nómina de los 
trabajadores. 
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